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    RESOLUCION DCS 325/2024 
   Bahía Blanca, 26 de junio de 2024 

 
VISTO 

 

 La Res CSU 785/2010 sobre normas de responsabilidad patrimonial para tenencia, uso y 

conservación de bienes. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La nota de la docente Manuela Salas, Leg. 11834, solicitando donación de libros 

obtenidos con los fondos del PGI “Envejecimiento e integración social: la incorporación de la 

prevención de la soledad de personas mayores en las políticas de cuidado durante la pandemia 

por Covid en Argentina 2020 – 2021”, bajo su dirección. 

 

La normativa de procedimientos de rendición de cuentas de fondos obtenidos con el PGI 

que dirige la docente;  

 

Que la donación ofrecida es de un bien inventariable útil para la docencia, extensión, 

voluntariado e investigación en el Departamento de Ciencias de la Salud; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 26 de junio; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la donación de los siguientes libros obtenidos con fondos del PGI 

“Envejecimiento e integración social: la incorporación de la prevención de la soledad de personas 

mayores en las políticas de cuidado durante la pandemia por Covid en Argentina 2020 – 2021”, 

que dirige la docente Manuela Salas, Legajo 11834: 

 

 Jaramillo Sierra, I. (2023). Nuevas Familias, Nuevos Cuidados. Como Redistribuir el 

Cuidado Dentro y Fuera de los Hogares del Siglo xxi. Ed. Siglo XXI. ISBN 978-987-

801-218-6 

 Stolkiner, A. (2021). Prácticas en Salud Mental. Ed. Noveduc. ISBN 978-987-538-842-

0. 

 Groys, B. (2022). Filosofía del cuidado. Ed. Caja Negra. ISBN: 978-987-48226-7-3  

 

 

ARTÍCULO 2º: Infórmese a la docente donante. Pase a la Dirección de Patrimonio a sus 

efectos.  
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